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C¡tar este número al responder:
0760-559322020

Dagua, 10 de Mayo de 2023

Señor
ARNOL GALVES IV]ORENO
Calle 3 N No 78-07 vidrios Niko
Barrio Floralía
Santiago de Cali

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 69 del Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo
Contencioso Administrat¡vo Ley 1437 de 201 1; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC. je
NorlFlcA PoR Avlso al señor ARNot GALVES MoRENo identif¡cado con ceduta de
ciudadanía No 94.399.591 del Auto 0760 -0762 No 000017 de 10 de Abrit de 2023 'pOR EL
CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y SE TOIVAN OTRAS
DETERMINACIONES.", exped¡do a dentro del proceso sancionatorio ambjental No 0762-039-002-
056-2020. Se adjunta cop¡a íntegra en Seis (08) folios, lo anterior ten endo en cuenta la
imposibilidad de la notif¡cac¡ón personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es
de advertir, que se consideran surt¡dos los efectos de la notificac¡ón, al día siguiente del recibo del
presente escrito.

Conforme al jnc¡so segundo del articulo 48 de la Ley 1437 de2011, córrase traslado a la parte
investigada por el termino diez ( 10 ) dias para que presente alegatos de conclusión.

Cordialmente,

q . -..* C... ¡,- P-.¡ /)
ADRIANA CECILIA RU\Z D|AZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Reg¡onal Pacíf¡co Este

CaLLE 10 No. 12-60
DaGUA, VALLE DELCAU)A
TEL:2453010 2450515
LINÉ.A vERoE : 0 1 8000933093
www.cvc.gov co Págtna de 2
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Juríd¡co

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o c¡taciones para notificación, etc.)

Se de.,a constancia que el oficio CVC No del de 2023 dirigidb al

seño(a) , fue entregado en el predio

denominado ub cado en el Correoimiento

Mun rcipLo de , el dia y fue rec¡b¡do por:

' . Nombre de quien recibe

Número de cédula de

Teléfono _Cargo o parentesco:

Observación en caso de no ser posible la entrega se delará constanc a de su devolución (describa Ia
situacrón encontrada y el mot¡vo que lo imp¡dió)

FIRI\1A DEL FUNCIONARIO

Nombre
Código CVC No

Archivese en Archívese e¡. 0762-039-002-056-2020

a

CALLE 10 No. 12-60
DAGÚA, VALLE DEL CAU1A
TEL: 2453010 2450515
LÍNEA VERDE 01 8000933093
www,cvc.gov.co Página de 2
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El D¡rector Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este - Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en uso de las facultades asignadas
en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que así las cosas, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente
sanc¡onator¡o ambiental, ¡dent¡f¡cado con el No.0762-039-002-056-2020, contra los señores
ARNOL GALVEZ MORENO, identificado con céduta de ciudadanÍa No. 94.399.591, y et
señor EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA, identificado con céduta de ciudadania
No. 16.699.176, por presuntamente desarrollar actividades de aprovechamiento forestal de
bosque natural conformado por árboles de las especies nativas: Chagualos, Jiguas,
Arrayán, Guamos, Rastrojos Bajos como Chilcas y Helechos, en un volumen de 33'1 M3,
arboles con d¡ámekos a la altura de pecho (DAP) de entre 10 y 30 centímetros. en un área
aproximada de una (1) hectárea, dentro de un predio ubicado en la Vereda Paragú¡tas,
corregimiento del Queremal, jurisdicción del municipio de Dagua, en el Departamento del
Valle del Cauca, en las coordenadas geográficas Norte 03o 30'22.53", Oeste 760 42'8.91"
Altitud 1949 metros sobre el nivel del mar, sin contar con los respectivos permisos de la
autoridad ambiental.

Que el expedienle surge como consecuencia de la vlsita realizada el dia 11 de septiembre
de 2020, al predio ubicado en Vereda Paragüitas, corregimiento del Queremal, jurisdicción
del municipio de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas
geográflcas Norte 030 30'22.53", Oeste 760 42'8.91" Altitud 1949 metros sobre el nivel del
mar, en atenc¡ón a una denuncia radicada bajo el 486822020, en la cual denuncian "(...)
tala indiscriminada de árboles en la vereda pargü¡tas, paraje el San Juan del eueremal, en
Dagua Valle. La situación se presenta en la finca del señor Edgar Martínez que queda
ubicada frente a la f¡nca Pilarica. (...)"

Que si bien, la copia del documento privado (Contrato de arrendamiento), aportado por el
presunto infractor, anexo al ¡nforme de visita de fecha 1'l de septiembre de 2020, los
presuntos investigados pactaron celebrar un "Contrato arredami6nto de la Finca San Juan
del Queremal Corregimiento de Dagua", realizada la verificación de las coordenadas
geográficas Norte 030 30'22.53", Oeste 760 42'8.91", en el visor geográfico avanzado de
la Corporación (Geo Cvc), se pudo establecer que el pred¡o donde se realizarón las
actividades evidenciadas en el informe de visita de fecha 11 de septiembre de 2020, se
denomina "El Jardfn" Lote No. 3, identificado con e¡ cód¡go catastra¡ No.
762330002000000021489000000000, el cual cuenta con un área de una hectárea y ocho
m¡l quinientos trece M2 (1.8513 ha), ubicado en la Vereda paragüitas, corregimiento del
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"POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''



I

AUTO

M6r G.oor¡l¡co Avsñ..do

CoOoto.¡oa AutéNnto
R.8io¡tol dcl Volc dal Cot \o

::00001
0760 - 0762 No.

1
PáBiña 2 de 11

DE 2023

ló.r I lls,ac ons er6lE

(l I 0 APR 2023
,.POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Queremal, jurisdicción del municipio de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca,
predio el cual linda por el frente con el predio denominado PILA RICA.

I
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Predio con código c¡taslrslr 762330002000000021489000000000
. Denominado: 'El Jsrdin" Lole No 3

' Fuente:Visor Geográfico Avanzado - Geo C!c

Predio Denomrnado: PILA RICA
Fuente : V¡sor Geográfico Avan¿ado - Geo Cvc
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Que consultada la información de la Ventanilla Unica de Reg¡stro - VUR, con la información
correspondiente al número de ident¡ficación y nombre del investigado, el señor EDGAR
ALFREDO MARTINEZ OTALORA, se pudo establecer con la ayuda del Visor Geográfico
Avazado - Geo CVC, que es propietario de un predio aledaño, denominado "El JardÍn" Lote
2, el cual se encuentra reg¡strado bajo el fol¡o de matrlcula inmobiliaria No 370-730577,
¡dentificado con el cód¡go catastral No 762330002000000021488000000000, ubicado
tamb¡én en la Vereda Paragüitas, Corregimiento del Queremal, jurisdicción del muhic¡pio
de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca.

I a =r t., |-)sia: \r!!DJ lsrti.i-i l44l

Oue, en el ¡nforme de v¡s¡la de fecha l1 de sept¡embre de 2020, se evidenció que el predio
donde se desarrollaron presuntamente las actividades de aprovechamiento forestal de
bosque natural o nativo, sin contar con los respectivos perm¡sos de la autoridad ambiental,
denominado "El Jardln" Lote No, 3, identificado con el cód¡go catastral No.
762330002000000021489000000000, el cuat cuenta con un área de una hectárea y ocho
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P.ed¡o con cód¡go catasbal: 762330002000000021¡188000000000
Denom¡ñado: "ElJardin" Lote No- 2

Fuente:VÉor G€ográlco Avan¿ado - G6o Cvc
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m¡l quinientos trece l\il2 (1 .8513 ha), ubicado en la Vereda Paragüitas, Corregim¡ento del
Queremal, junsdicción del municipio de Dagua. en el Departamento del Valle del Cauca,
coordenadas geográf¡cas Norte 03o 30'22.53" , Oeste 76o 42'8.91" Altitud 1949 melros
sobre el nivel del mar, se encuentra dentro de la Gran Reserva Forestal Protectora Nacional
del Anchicayá del S¡stema Nacional de Areas Proteg¡das (SINAP), informe de visita del cual
se extrae lo sig uiente:

"DESCRtPCtÓN:

Atendiendo la denuncía anónima, relac¡onada con tala de árboles en un predio ub¡cado en la
vereda Paragü¡tas, ss real¡zó v¡s¡ta donde se oncontró lo siguiento:

Segun la lJn¡ón lntemacional para la Conservación de la Naturaleza (U/CN), /as especles
que se atectaron se encualran asi:

Nombre Común Familia Estado

Chagualo Myrc¡naceae Vulnerable

J ¡gua Neclandra Acúifofia Lauraceae Critico

Arrayán Myrcea Papayanensis My¡laceae Vulnerable

Guamo lnga S P Mimosaceae Vulnerable

Por to encantrado en el s¡t¡o alectado ten¡endo en cuenta /o dlspersos de /os tocones de /os

árbotes inteven¡dos, se puede cons¡derar que el nÚmero de árboles lalados, es de un (1)

árbol por cada cuatro (4) metros cuadrados, tratandose de un bosque sem¡ denso, con un

número de árboles de 25A0. Para calcular el volumen de madera aprovechada con la tala de

árboles, se aphca la formula

i:000017

Myrc¡ne Guianens¡s

En el pred¡o denominado El JardÍn, con una extens¡ón de una hoctárea con ocho m¡l
quin¡ontos lrece metrcs cuadrados (información del Agustln Codazzi), localizado en la verada
Paragaitai. zona rural dol cor¡eg¡m¡ento Queremal, jutisdicc¡ón del mun¡cipio de Dagua. Se
ancontró un área inteNenida con una tala da bosque nativo conformada por átboles de las
especles naflvas: Chagualos, J¡guas, Arrayán, Guamos, raslrolbs baits como Ch¡lcas y
Helechos. El área afectada es de una (1) heclá¡ea, fos árboles talados promediaban
diámetros a la altura del pocho (DAP) de entrc (10 a 30) centímetros, la maden proveniente
de la tala fue ut¡l¡zada una parte en postes para alinderar dl predio, otra pade en quema do
carbón vegetal y quedó otn Wlte ap¡lada lista para cont¡nuar la quema de carbón vegetal.

A continuación se relac¡onan las espoclos aróórsas atectadas:

L-

Nombre C¡entífico
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Don de:

tl = 3.1416 (numero Pi)
DAP2 = Diametro = 0.15 m
H= Altura = 10 m
FF= Factor de forma = cilindrico=o,75

Los árboles en promed¡o tendrian los siguientes rangos: El díametro promedio es de 015
metros, la altura comercial es de 10 metros, elfactor de forma de Ia madera por ser cilindrica
es 0,75, entonces, aplicando la formula nos daría la cantidad de metros cúbicos
aprovechados:

Volumen Arbol = \*DAP|.h*FF
4

= 
3111ó * 6,152 * g,75

= 0.7854'00225'10'075
! 0.1325 M3/árbol

3=0oor-1t

Por el sitio donde se rcahzó la rnfracción no cruzan fuentes hidricas, el sueio presenta
pendientes entre el 25 y 30%. El predio cuenta con una via de acceso y una casa de
habitación. En el sit¡o de la infracción hasta la hora de la v¡sita no se han reat zado otras
actividades diferentes a las ya menc¡onadas.

Con las coordenadas geográficas tomadas en el pred¡o, ingresadas al programama de
información geográf¡ca GEOCVC, se pudo deteminar que el predio e encuentra dentro de ta
Gran Reserva Forestal Protectora Nac¡onal del Anch¡cayá del sistema Nacional de Áreas
Protegidas (SINAP), declarada a través de la Resotución N. 11 del 25 de Mayo de 1943 det
Min¡ster¡o de Economía Nacional, Departamento de Tierras sección Bosquei y adicionada
por la Resoluc¡ón N' 38 del 11 de Octubre de 1946 del m¡smo Ministerio

Eñronc€s . (2500 ,rtor€! lslrdo!)'(0 1325 M3) = t¡t t3 d. mrd.?. . provechrdá

El pred¡o pertenece al señor Edgar Alfredo Martinez otálora con cédula de ciudadania No.
16.699.176 de cal¡, con recidencia en ta calte 67N N" 4AN-19 piso 3 en Ia c¡udad de santrago
de Cali, ema¡l oomezaoaricioalEiandra(Aomail.com telefono celular 311-7092g73, como
responsable de la ¡nfracc¡ón aparece el señor Arnold Galvis Moreno con cédula de
c¡udadanía N" 94.399.59r de cali, teléfono celular N' 3'1s61 16723 con residencia en ra
carrera 3N N' 78-07 barrio Floral¡a de santiago de cal¡. Actualmente el propietario de¡ predio
tiene con el señor Arnold Galvis un contrato de arrendam¡ento del predio donde se l.ealiró la
infracción y aportó una copia.

ü

Volumen A¡bol t ! * DAP| * h * FC
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lmagen No.1 Ubicación del pred¡o dentro de la RFPN Anchicayá

lmagen No. 2 Evidencia de Tala realizada en el predio
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lmagen No. 3 Quema de carbón vegeta

lmagen No.4 [¡adera apilada para ta quema de carbóñ vegetal

(Hasta aquí lo extraído del tnforme de Vis¡ta)

Que dentro del procedimiento que se adelanta bajo el expediente No. 0762-039-002-056-
2020, el día 13 de octubre de 2020, y en atención al "Concepto Técnico' de fecha 6 de
octubre de 2020, (Referente a proceso sancionator¡o), se expidió el Auto O760 - 0761 No.
000178 de 2020,'POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDITVTENTO SANCTONATORTO
AMBIENTAL', contra los señores ARNOL GALVEZ MORENO, identificado con cédula de
ciudadanfa No. 94.399.591, por ser qurén presuntamente desarrolló actividades con las que
se ¡nfringe la normatividad en materia ambiental, y el señor EDGAR ALFREDo lvlARTlNEz
OTALORA, identificado con cédula de c¡udadanía No. ,16.699.176, como presunto
arrendador del predio donde se desarrollaron las actividades, no obstante se observa que

+
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por error involuntario de digitación en dicho acto adm¡n¡strativo no se trascribió
correctamente el nombre del señor ARNOL GALVEZ MORENO, razón por la cual y en v¡rtud
de lo dispuesto en el articulo 45 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el numeral
11 del articulo 3 de la misma ley, en el presente acto adm¡n¡strativo habrá de corregirse,
aclarando que para todos los efectos Iegales del Auto 0760 - 0761 No. 000 178 de 2020, el
nombre correcto del invest¡gado eS "ARNOL GALVEZ MORENO".

Que el Auto 0760 - 0761 No. 000178 de 2020,'POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIIVIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL", fue notificado personalmente al señor
EOGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA, el dia 10 de noviembre de2020, y por av¡so, al
señor ARNOL GALVEZ MORENO, el dia 16 de noviembre de 2020.

Que, de conformidad con lo evidenciado en el informe de visita de fecha 11 de sept¡embre
de 2020, su respectivo registro fotográfico, y demás documentos que reposan en el
expediente sancionator¡o que se adelanta bajo el No. 0762.039-002-056-2020, asf como el
hecho de no encontrarse en los archivos de la Corporación, permiso alguno que ampare
legalmente las actividades realizadas por los presunlos ¡nfractores, esta Dirección
Ambiental, encuenlro necesario cont¡nuar con la etapa siguiente de acuerdo al artfculo 24
de Ley 1333 de 2009.

Ánrlcuto PRIMER? - CoRRECC/ÓA/: En v¡ñud de lo establecido en 6l arttculo 45 de la
Ley 1437 de 2011, conegi ol Auto 0760 - 0761 No. 000178 de 2020, "POR EL CUAL SE
lNlClA UN PROCEAM|ENTO SANC/ONATORIO AMBIENTAL" aclarando que para todos
/os e¡racros legales del acto administrat¡vo eo menc¡ón el nombre conecto del presunto
¡nfractor ¡denl¡f¡cado con cédula de c¡udadan¡a No. 94.399.591, as.

ARTICULO SEGUNDO: Formular por las razones expueslas en la pade motiva del presente
acto adm¡n¡strativo, contra el soñor ARNOL AALVEZ MORENO, ¡dent¡f¡cado con cédula de
ciudadania No. 94.399.591, por ser qu¡én presuntamente desanolló actividades de
aprovechamiento torcstal doméstico, y contra el señor EDGAR ALFREDO MARTINEZ
OTALORA, ¡dentificado con cédula de ciudadanla No. 16.699.176, en calidad de arrendador
del pred¡o donde se desarrollaron las act¡vidades, /os s,gu,enles cargos:

:;000017

Que el 15 de Octubre de 2020, esta entidad exp¡dió el Auto 0760 - 0762 No. 000085, en el
cual se formuló pliego de cargos y se toman otras determ¡naciones en contra de los señores
ARNOL GALVEZ MORENO ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanla No 94.399.591 y EDGAR
ALFREDO MARTINEZ identif¡cado con cedula de ciudadanfa No 16.699.f76, el cual
dispuso:

"ARNOL GALVEZ MORENO"
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Carqo Primero. Realizar acl¡v¡dades de aprovechamiento forestal doméstico, en un volumen
aprox¡mado de 331 m3, s¡n contar con la respecliva Autorizac¡ón o Perm¡so de la autor¡dad
amb¡ental, en el pradio denominado "El Jardln" Lote No. 3, identificado con el cód¡go catastral
No. 762330002000000021489000000000, el cual cuenta con un áree de una hectárea y ocho
mil qu¡n¡entos trece M2 (1.8513 ha), ubicado en la Vereda Pdragüitas, coneg¡m¡ento del
Quercmal, jurísdicción del municip¡o de Dagua, en el Depadamento del Valle del Cauca. en
las coordenadas geogñficds Nofte 03o 30'22.53", Oosle 760 42'8.91" Alt¡tud 1949 melros
sobre el nivel del nar, predio el cual se encuentra dentro de la Gnn Reserva Forestal
Protectora Nacional dal Anch¡cayá dol Slstema Nacional de Areas Proteg¡das (StNAp), to
que presuntamente transgrede lo determinado eñ los añlculos 2.2.1.1.6.2. y 2.2.1.1.6.3 del
Decrcto 1076 de 2015, y lo dispuesto en el aíÍculo 215 del Decrcto 2811 de 1974.

Caroo Seoundo: Real¡zar act¡vidades para la obtenc¡ón de leña para la producc¡ón de carbón
vegetal de una fuente no perñilida, lo que presuntamente trdnsg¡ede lo establecido en el
aftlculo 4 de la Resoluc¡ón 0753 de 2018, expedida por el Ministerío da Ambiente y Desarrollo
Sosrenlb/6.

(.. )

Acto administrativo que ante la imposibil¡dad de realiza¡ la notificación personal se notificó
en los términos del artÍculo 69 inciso 2 de la Ley 1437 de 2011 según los soportes que
reposan en el expediente.

Que no reposa en el expediente prueba alguna de que los señores ARNOL GALVEZ
MORENO identificado con cedula de ciudadanía No 94.399 591 y EDGAR ATFREDO
NiIARTINEz identificado con ceduta de c¡udadania No 1 6.699.176, hayan presentado escrito
de descargos ni hayan solic¡tado la práctica de pruebas.

De acuerdo a lo anterior y una vez agotado el periodo probatorio, se procederá a conceder
el término para presentar alegatos de conclusión de acuerdo a lo establecido en el inciso
segundo del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011:

'ARTICULO 48. PER¡ODO PROBATORTO. Cuendo deban practicarse pruebas se señatará
un lém¡no no mayor a trc¡nta (30) días. Cuando sean t¡es (3) o ñás investigados o se deban
practicar en el exteior el tém¡no probatoio podrá ser l,asfa da sesenfa (60) dias.

Vencldo el periodo probatorio se dará traslado at investigado por diez (10) días parc

\t
que presente los alegatos respecfiyos.',

(.. .)
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Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Terr¡tor¡al de la Dirección Amb¡ental Reg¡onal
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

PRIMERO: Cerrar la investigación que se adelanta contra de los señores ARNOL GALVEZ
MORENO ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No 94.399.591 y EDGAR ALFREDO
MARTINEZ identificado con cedula de c¡udadanÍa No 16.699.176, por las razones
expuestas en Ia parte motiva del presente acto admin¡strativo.

SEGUNDO:ALEGATOS DE CONCLUSION: Conforme al ¡rtciso segundo del artículo 48 de
la Ley 1437 de 201 1 , córrase traslado a la parte ¡nvestigada por el térm¡no de (10) diez días
para que presente alegatos de conclusión.

TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al invest¡gado y/o a su apoderado
legalmente constitu¡do, conforme con lo dispuesto en el CPACA.

CUARTO: Una vez vencido el término para alegar de conclusión, daPr aplicación a lo
establecido en el Procedimiento imposición de Sanción CODIGO PT 0340.14, para la
emisión del concepto de declaración de responsabilidad y calif¡cación de la falta, si es del
caso.

QUINTO: Emitido el conespondiente concepto técnico en el que se haya determinado
claramente la responsabilidad del infractor, los mot¡vos de t¡empo, modo y lugar que
darán lugar a [a sanc¡ón, detallando los grados de afectación ambiental, las
c¡rcunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del ¡nfractor,
de forma que pueda determinarse la deb¡da aplicac¡ón de los criterios a que se refiere
el presente reglamento. Asf mismo y en el evento en que la infracc¡ón haya generado
daño ambiental, el informe técnico deberá ¡ndicar las características del daño causado
por la infracc¡ón, si es del caso. Conforme lo dispone el Artlculo 2.2.10.1.1.3. Oel
Decreto número 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decrcto
()nico Regtamentar¡o del Sector Ambiente y Desanollo Sostenible" publicado en el diario
Of¡cial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Comp¡latorio del Decreto
3678 de 2010 Articulo 3. Remitir nuevamente a la Oficina de apoyo jurídico el exped¡ente
con su respect¡vo concepto, con el fin de continuar con el trám¡te adm¡nislrativo
correspondienF.

SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto admin¡strativo, deberá publicarse
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad

OISPONE
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()
..POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de Ia Ley 1437 de
2011.

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUM

DIEG IZARES
r Territor¡

Dirección ntal Regiona Pacifico Este

¡^l'ana Cecilia Ruiz Diaz - lécnlco Administratlvo - DAR Pacillco Este
César Dominguez Caslro - Abogado contral¡sta Especializado- DAR Pacifico Este ü

on Oreiuela - Coordinador UGC Añchicaya
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